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2.0 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 

 

El promotor de este proyecto cumplimiento con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2023, presente 

este estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I, ante el Ministerio de Ambiente, que 

es la entidad competente, para su correspondiente evaluación, este Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) categoría I, se elabora para obtener la viabilidad ambiental del proyecto, 

Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora, proyecto que se ubica a un 

costado la vía José Arango, en corregimiento Pacora, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá, cuyo promotor es la sociedad Petroprix Internacional, S.A, inscrita en (Mercantil) 

Folio real No.996  Y su representante legal es Juan Carlos Santiago Bermúdez, de 

nacionalidad española con DNI  2601029900J apoderado legal Atares Rodríguez 

 

El proyecto consiste en la construcción de una Unidad de Expendio-Surtidora- de 

Combustible de Pacora, en un área de 999.75 m2 de terreno, propiedad de la  empresa ISRA 

DEVELOPMENT, CORP. Que cuenta con estudio aprobado mediante resolución (DRPM-

SEIA-007-2022 del 25 de enero de 2022), cuya vigencia es de 2 años de acuerdo al articulo 

74 del D.E. Nº 1 del 1 de marzo de 2023, la citada empresa ha alquilado parte del terreno 

para el desarrollo del proyecto de Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora. 

 

La construcción de esta Unidad de Expendio-Surtidora- de Cmbustible de Pacora, se 

construirá cumpliendo todas las normas ambientales y civiles establecidas en nuestro país. 

Por otro lado, constituye una fuente de trabajo para nuestros conciudadanos y aporta al 

desarrollo del país y al crecimiento económico. 

 

2.1 Descripción de la actividad, obra proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

La Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible  de Pacora,  desarrollará su actividad 

únicamente en planta baja, ocupando una superficie de 999.75 m2  y contará con los 

elementos principales siguientes:  
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1. Dos tanques compartimentados de combustible, con una capacidad de 60.000 litros 

cada uno, Diesel y otro para Gasolina de 95 octano, instalado de forma enterrada en 

la zona de la parcela prevista a tal efecto (ver plano en el anexo 14.5.1). 

2. Red de tuberías pertenecientes a la instalación mecánica de la Unidad de Suministro, 

incluyendo red de carga, aspiración, ventilación, etc. Que se dispondrán de forma 

enterrada dentro de la zona delimitada por los depósitos de almacenamiento y los 

aparatos surtidores.  

3. Cuatro aparatos surtidores automáticos para el suministro de combustible, instalados 

en planta baja de la finca sobre isletas de obra, junto con los sistemas de pago 

automático, sistemas de seguridad y elementos auxiliares (dispensadores de guantes 

desechables, papeleras, etc.).  

 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

 

Las características físicas del área del área donde se desarrollará este proyecto, es la siguiente, 

está ubicada en Pacora, con una topografía plana. Se observa un cuerpo de agua (río Tataré), 

que se encuentra al oeste del proyecto con el cual no tiene contacto el presente proyecto y 

mas al sur un canal artificial de desague de las aguas del residencial Condado Real. 

De manera general, podemos comentar que la vegetación del área de impacto directo del 

proyecto, es muy escasa, no se observaron estratos como tal, es una vegetación muy escasa 

y se caracteriza por arbustos y árboles mayores 

Al momento de realizar el levantamiento de la Línea Base (LB), no se observó especie 

faunística alguna  

En referencia al aspecto social, podemos indicar que esta área donde se desarrollará este 

proyecto “Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora” es semiurbana, que 

cuenta con poco desarrollo comercial, tiene más areas dedicada a la agricultura y ganadería.  
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2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto 

 

Podemos considerar, que los problemas ambientales más relevantes generados por la 

construcción de este proyecto, es el ruido exporádico y obstrucción del tráfico durante la 

construcción, considerando que el área es silenciosa y el tráfico vehicular no es intenso. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto 

 

El impacto ambiental más significativo que generará el desarrollo de éste proyecto, es el 

aumento de niveles de ruido y obstrucción del tráfico durante la construcción, el impacto 

social, es la generación de empleo, fundamentalmente en fase de construcción y el aumento 

de oferta competitiva de mejores precios de combustibles. 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

 

El siguiente cuadro muestra las medidas de mitigación del proyecto 

Impacto ambiental generado Medida de mitigación propuesta 

Compactación del suelo No mitigable  

Generación de desechos sólidos 

Mantener envases adecuado para la disposición 

de desechos sólidos  

Aumento de niveles de ruido 

Laborar en horas diurna y con equipos en 

óptimas condiciones durante la construcción 

Contaminación por gases tóxicos 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas 

Contaminación por partículas sólidas 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Eliminación de la flora existente Sembrar especies ornamentales 

Aumento de la economía local Contratación de personal  
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 Obstrucción del tráfico vehicular 

Coordinar con la ATTT el movimiento de 

camiones  

Aumento de recaudación municipal y estatal Pago de impuestos y compromisos municipales  

 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) en caso de 

ser persona jurídica el nombre del responsable legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o personales. E) número 

de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del consultor 

 

                                                             Cuadro No. 1 

Promotor Petroprix Internacional, S.A. 

Representante Legal Antares Rodríguez 

Teléfonos 62225650 

Domicilio Edificio BICSA, # 51-06 

Fax N/A 

Persona a Contactar Eliezer Alastre Leiva 

E-mail ealastre@petroprixinternacional.com 

Web N/A 

Consultor Ing. Silvano Vergara - DEIA-IRC-085-2020 

Teléfono 66721756 

E-mail svergara81961@gmail.com 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

La gestión ambiental abarca el conjunto de actividades humanas cuyo objetivo es el 

ordenamiento y manejo del ambiente y de sus componentes, lo que implica el conocimiento 

acabado de sus instrumentos y mecanismos tanto formales como informales. Desde hace años 

a nivel mundial, y crecientemente a nivel nacional, las políticas y programas de gobierno han 

incorporado y lo seguirán haciendo en sus legislaciones e instituciones, políticas y programas 

específicas de gestión ambiental que requieren la formación de recursos humanos 

capacitados y motivados para llevarlas adelante, como asimismo para contribuir al desarrollo 

de nuevos y más avanzados conceptos con miras al establecimiento de mejores condiciones 

ambientales. La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es una herramienta técnico-

administrativa, clave de la política ambiental y del proceso de toma de decisiones. Tiene por 

finalidad evaluar y mitigar los posibles impactos ambientales, naturales y antrópicos, que 

producirá un determinado proyecto en su entorno en caso de ser aprobado y ejecutado. Su 

aplicación adecuada procura integrar la variable ambiental desde la concepción misma de un 

proyecto con el fin de considerar los impactos ambientales de las acciones “antes” de 

tomarlas. Dentro de este contexto se formula la presente propuesta, cuyo objetivo principal 

es el de capacitar en la comprensión del EIA, como herramienta del desarrollo sustentable, y 

en la elaboración de EsIA, como insumo esencial del proceso de EIA. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

El alcance del proyecto te permite establecer límites en tu proyecto y definir con precisión 

los objetivos, plazos y entregables del proyecto que deseas lograr. Al definir claramente el 

alcance de tu proyecto, puedes asegurarte de lograr las metas y objetivos de tu proyecto sin 

sufrir demoras ni sobrecarga de trabajo. 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es un documento técnico, que debe elaborar el 

promotor, Petroprix internacional, S.A., para un proyecto, obra o actividad, en el que se 

establece una valoración del mismo desde una perspectiva ambiental. El Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) se enmarca dentro de un procedimiento de Evaluación de Impacto 
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Ambiental, y debe ser realizado por un consultor certificado, y el mismo debe contener toda 

la información necesaria, para la posterior evaluación ambiental que va a realizar la entidad 

competente. 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), que se presenta, comprende la descripción del 

entorno donde se desarrollará el proyecto Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible 

Pacora, donde se identifican los impactos ambientales y sociales que potencialmente generará 

el desarrollo de este proyecto, durante cada una de las fases de desarrollo, a saber: 

Planificación, Construcción, Operación y Abandono y se elabora un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para disminuirlos, mitigarlos o 

compensarlos, según sea el caso. 

 

Este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) proporciona la información necesaria para lograr 

una viabilidad en la toma de decisión, en lo que respecta al ambiente y el interés público. Los 

factores o componentes ambientales como: paisaje, calidad y uso de suelos, flora y fauna, 

niveles sonoros, social, cultural, salud ocupacional, entre otros, conforman la lista de factores 

ambientales potencialmente afectados con la ejecución del proyecto. 

 

En conclusión, el alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, 

para el proyecto Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora, es identificar, 

evaluar y categorizar, los posibles impactos ambientales que su ejecución pudiera generar, 

así como establecer las medidas de mitigación de acuerdo a la magnitud de estos.  

 

Objetivos 

Los objetivos nos marcan el camino a seguir, son los que nos guían en todo el proyecto. 

Gracias a ellos podemos planificar las actividades a desarrollar y los siguientes pasos a dar. 

En cualquier tipo de proyecto, la definición de objetivos es uno de los pasos más complejos. 

 

El objetivo general de éste Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es evaluar los posibles 

impactos ambientales (biológicos, físicos) y socioeconómicos, de la comunidad donde se 

desarrollará el proyecto, hacer una descripción, lo más detallada posible, e identificar las 
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actividades a realizar durante las etapas de planificación, operación/ejecución y abandono, 

hacer una descripción de las medidas de mitigación, vigilancia y control, para cada uno de 

los impactos posibles, identificados en el proyecto, determinar las normas y legislaciones 

ambientales y técnicas que fundamentan el desarrollo de ése tipo de actividad y por último, 

promover la participación ciudadana, para facilitar el desarrollo de planes de gestión que 

eviten o mitiguen impactos potencialmente negativos, o de lo contrario, que sean 

contrarrestados con impactos positivos. Un objetivo clave en el proceso de elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental categoría I, es identificar y mitigar impactos potenciales 

mediante cambios en el diseño técnico del proyecto propuesto, si así lo amerita el caso. 

 

En síntesis, podemos decir que un Estudio de Impacto Ambiental, persigue o tiene tres 

objetivos específicos bien definidos: 

 Detectar, identificar y evaluar los impactos ambientales que genera el proyecto. 

 Una vez analizado los efectos, proponer las medidas correctoras y compensatorias 

que se consideren oportunas. 

 Proponer acciones que permitan mejorar y potenciar los efectos positivos. 

Metodología 

La metodología de gestión de proyectos es la disciplina de conocimiento encargada de 

elaborar, definir y sistematizar el conjunto de técnicas, métodos y procedimientos que se 

deben seguir durante el desarrollo de un proyecto para la producción de los productos o 

servicios que supone. 

 

La metodología utilizada para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, está basada en el uso de información recopilada, acerca de las características 

socioeconómica de la comunidad más cercana al proyecto, se analizó el uso de suelo, se 

realizaron evaluaciones de los aspectos físicos y biológicos en el área de influencia directa 

del proyecto, revisión bibliográfica, giras de campo para divulgar el proyecto, se realizaron 

análisis de los diseños del proyecto, trabajos de gabinete, consulta a moradores más cercanos 

al área de desarrollo del proyecto, reuniones técnicas con el equipo técnico que participa en 

la elaboración de este estudio. Esta información fue recopilada de manera ordenada y 
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procesada por el equipo técnico consultor. La misma nos permitió realizar un análisis de 

identificación de los impactos ambientales negativos y positivos, así como la proposición de 

las medidas de mitigación adecuadas y conocer el criterio de los pobladores en relación al 

desarrollo de este proyecto. 

 

La instrumentalización consistió en el uso de Sistema de Posicionamiento Global (GPS), 

cámara fotográfica digital, libreta de campo, brújula, hoja topográfica, computadora, 

impresora, vehículo, bolígrafos, cinta de medir, textos bibliográficos, consultas técnicas y 

reuniones de trabajo, con el equipo técnico y el promotor. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

  

La empresa Petroprix Internacional, S.A.  ha propuesta la construcción del proyecto 

innovador en Panamá para el Expendio-Surtidora- de combustible denominado “Unidad de 

Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora” en un área de 999.75 metros cuadrados 

ubicados en el corregimiento de Pacora distrito de Panamá, provincia de Panamá, a orillas de 

la “vieja” vía Interamericana. 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivo 

Construir una Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible para facilitar más opciones de 

disponibilidad a los conductores que de forma autónoma podrán servirse combustible a un 

mejor precio competitivo. 

Justificación 

El aumento del parque vehicular de Panamá provoca que el servicio de Expendio-Surtidora- 

de combustible sea más rápido, esto lleva a Petroprix Internacional, S.A. a aplicar su 

tecnología innovadora que funciona exitosamente en algunos países como España y Chile 

facilitando un moderno servicio de Expendio-Surtidora- de combustible. 

El promotor dirige su inversión hacia este sector que tiene un auge en los últimos años en la 

república de Panamá producto del creciente aumento de la venta de vehículos y la frecuencia 

de traslado de la población de un lugar a otro del país. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono. 

 

En el siguiente mapa se muestra la ubicación geográfica del proyecto y sus coordenadas 

UTM. 



 15 

 

 

Fuente: consultor 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

 

Las coordenadas UTM del polígono donde se desarrollará el proyecto son las siguientes: 

Coordenadas del proyecto 

Vertice Este Norte 

P1-P2 1007235.19 685288.14 

P2-P3 1007279.49 685106.62 

P3-P4 1007297.76 685143.38 

P4-P1 1007515.49 685279.01 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

La Unidad de Expendio-Surtidora- desarrollará su actividad únicamente en planta baja, 

ocupando una superficie de 999.75 m2 y contará con los elementos principales siguientes:  

4. Dos tanques compartimentados de combustible, con una capacidad de 40.000 litros 

cada uno, Diesel y otro para Gasolina de 95 octano, instalado de forma enterrada en 

la zona de la parcela prevista a tal efecto (ver plano). 

5. Red de tuberías pertenecientes a la instalación mecánica de la Unidad de Suministro, 

incluyendo red de carga, aspiración, ventilación, etc. que se dispondrán de forma 

enterrada dentro de la zona delimitada por los depósitos de almacenamiento y los 

aparatos surtidores.  

6. Cuatro aparatos surtidores automáticos para el suministro de combustible, instalados 

en planta baja de la finca sobre isletas  de  obra,  junto  con  los  sistemas  de  pago  

automático,  sistemas  de  seguridad  y  elementos  auxiliares (dispensadores de 

guantes desechables, papeleras, etc.)  

7. Dos marquesinas situadas de forma anexa, asociadas cada una a su correspondiente 

surtidor, para proteger de la lluvia a los usuarios de la instalación. Cada marquesina 

ocupará una superficie de 41,8 m , tendrá una altura total de 5,8 m sobre el nivel del 

suelo de la finca e integrará los equipos de iluminación de la zona de repostaje y los 

elementos decorativos y publicitarios previstos. 

 

Una isleta de preinstalación de un futuro equipo de suministro de aire a presión y agua para 

los usuarios.  

 Una zona de accesos directos de entrada y salida de vehículos, mediante la ejecución 

de un vado vehicular doble y continuo de 20 m de longitud total, para acceso desde 

Calle Circunde .  

 Una zona de carga de los tanques de almacenamiento de combustible. Los trabajos 

de carga se realizarán en planta baja desde camión cisterna, estacionándose el mismo 

en una zona habilitada dentro de los límites del recinto, sin entorpecer para ello la 

circulación de vehículos por los viales anexos, ni el tránsito de peatones por las 
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aceras. El acceso del camión cisterna a la finca se realizará por uno de los accesos de 

entrada que se va a habilitar. Por razones normativas de seguridad, durante las 

operaciones de carga de los tanques la instalación permanecerá cerrada a los 

usuarios.  

 Una zona de tránsito rodado de los usuarios dentro del recinto, para permitir la 

aproximación de los vehículos a la zona de repostaje desde el acceso rodado y su 

posterior retorno al vial a través de la zona de salida rodada.   

 Una  adecuada  red  de  drenaje  para  recogida  de  aguas  pluviales  y  vertidos  

accidentales  de  hidrocarburos, permitiendo separar, por una parte, las aguas 

contaminadas por hidrocarburos o susceptibles de serlo, que se depurarán  mediante 

separador y, por otra parte, las aguas no contaminadas.  

 Instalación eléctrica de enlace en Baja Tensión y red de canalizaciones enterradas 

necesarias para alimentar los distintos circuitos eléctricos, tales como alumbrado, 

fuerza, sistemas de alimentación ininterrumpida, etc.  

 Instalación de abastecimiento de agua para preinstalación de un equipo aire/agua y 

para llevar a cabo labores de limpieza y mantenimiento de la instalación.  

 Un sistema de equipos automáticos de extinción de incendios que cumpla con todos 

los requisitos reglamentarios de aplicación.  

 Un sistema automatizado de control de los diferentes equipos de la instalación, 

sistemas de seguridad, de pago, etc.  

   Instalación de dos monolitos de precios con logotipo de la empresa y precios de venta de 

combustibles, con unas dimensiones de 1,65 x 0,15 x 6 m (largo x ancho x alto) cada uno. 

 Instalación de dos carteles informativos con logotipo de la empresa e información, 

con unas dimensiones de 6 x 0,2 x 3 m (largo x ancho x alto) y 6 m de altura total, 

cada uno.  

El resto de superficie de parcela, unos 1.244 m2, se mantendrá en su estado actual, quedando 

fuera del ámbito de aplicación del presente proyecto.  

La siguiente tabla resume las características de las  superficies  ocupadas  en  el  Área  de  

Actuación  por  los elementos principales de la instalación:  



 18 

 

Fuente: Petroprix Intenacional, S.A. 

 

suelo del Área de Actuación estará pavimentado en toda la extensión destinada a tránsito 

rodado. Será un pavimento de hormigón rígido, y además impermeable y resistente a los 

hidrocarburos. Las juntas del pavimento en estas zonas deberán ser selladas con materiales 

impermeables, resistentes e inalterables a los hidrocarburos.  

Por último, en cuanto a la delimitación física del recinto de actuación, cabe indicar que todo 

el lindero frontal incluidos los accesos de entrada y salida se mantendrán totalmente diáfanos, 

sin cerramiento alguno, para permitir el acceso a la instalación las 24 horas del día y mantener 

y aumentar la seguridad de la instalación proyectada.    

Los linderos laterales del recinto quedan delimitados por las edificaciones colindantes 

mientras que, en el lindero trasero, para separación con el resto de parcela, se ejecutará un 

cerramiento de murete y vallado simple.   

No existirán edificaciones de entidad. Únicamente, y para proteger de la lluvia a los usuarios 

de la instalación, se instalarán dos marquesinas iguales situadas de forma anexa y asociadas 

cada una a su correspondiente surtidor, de las siguientes características:  

a. Cada marquesina cubrirá, en proyección vertical, unos 41,8 m  de superficie (5,8 x 

7,2 m), con una altura máxima sobre el nivel del suelo de 5,8 m.  

b. Consistirán en una estructura portante de acero galvanizado, con las cimentaciones 

que correspondan, y una cubierta del mismo material.  
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c. Integrarán  los  equipos  de  iluminación  de  la  zona  de  repostaje  y  los  elementos  

decorativos  y  publicitarios previstos.  

 

Para posibilitar la entrada y salida de vehículos, así como la del camión cisterna para las 

maniobras de descarga, se hace necesario disponer del mayor frente posible destinado a vado 

vehicular. Es por ello que se proyecta la ejecución de un único vado vehicular continuo de 

entrada y salida de vehículos con una longitud total de 20 m y anchura de 3,50 m, coincidente 

con el ancho del acerado actual. El siguiente cuadro muestra las características mínimas que 

debe poseer un proyecto de este tipo, por consiguiente, este proyecto cumple con las 

condiciones preestablecidas. 

 

Fuente: Petroprix Internacional, S.A. 

 

4.3.1 Planificación 

 

En la fase de planificación una vez definido el terreno y los aspectos legales del mismo, se 

procede al sometimiento de los planos al Cuerpo de Bomberos de Panamá y otras 

instituciones; elaboración del estudio de impacto ambiental; contratación del personal 

necesario para la construcción y ejecución de la Unidad de Expendio-Surtidora-. 
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4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

El proyecto se desarrollará en tres fases (Planificación, Construcción/ejecución, y 

Operación).  

A pesar de que es un proyecto de carácter permanente, se incluye fase de abandono, aunque 

no está contemplada en este proyecto.  

A continuación, se describe cada una de las diferentes fases.  

Construcción/ Ejecución 

Previo al inicio del trabajo y una vez obtenida la resolución de aprobación del estudio de 

impacto ambiental, los permisos del Cuerpo de Bomberos de Panamá y de Ingeniería 

Municipal del distrito de Panamá, se procederá con la preparación del terreno: 

 Conformación del terreno 

La superficie total del terreno es de 999.75 metros cuadrados el área es plana, por 

consiguiente, se procederá a la medición y realización de los trabajos constructivos que este 

tipo de proyecto demanda para crear una superficie de hormigón con las especificaciones 

técnicas indicada en el plano. 

Infraestructura a Desarrollar 

 Instalación de la infraestructura de la Unidad de Expendio-Surtidora- 

La construcción de la Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible conlleva ciertos 

elementos básicos de seguridad que permitan su funcionamiento seguro, de allí que desde 

la instalación de tanques soterrados y tuberías y desfogue de vapores son parte de la 

infraestructura de la estación de combustible. 

 Area de tanques 

Para ubicar los 2 tanques de 40 mil galones cada uno se construirá una fosa rectangular 

en un área de 45.86 metros de largo por 21.80 de ancho ubicación según plano, cada 
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tanque ocupará un espacio de 7 metros de ancho por 16 metros de largo a una profundidad 

de 4.5 metros. Las características de los tanques se muestran a continuación: 

 Descripción de la fosa 

Se ejecutará una fosa para la instalación enterrada del tanque de almacenamiento. Dado 

que el depósito es de doble pared y dispone de sistema de detección de fugas en cada uno de 

sus compartimentos, no será necesaria la ejecución de un cubeto debidamente 

impermeabilizado. 

El vaciado del terreno se realizará empleando la maquinaria y medios auxiliares necesarios 

para una correcta ejecución. Las tierras procedentes de la excavación serán almacenadas 

para su posterior reutilización en rellenos y explanación en caso de que sea posible o bien 

cargada a camión y transportada a vertedero. 

 

Las dimensiones de las excavaciones serán tales que permitan respetar las distancias mínimas 

especificadas en la norma que establece el CBP y en la reglamentación vigente aplicable, 

de forma que deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

 La distancia mínima entre la pared exterior del tanque y el foso será, como 

mínimo, de 50 cm. 

 La distancia desde cualquier parte del tanque a los límites de la propiedad no será 

inferior a 50 cm. 

 La distancia mínima entre el límite de las zonas clasificadas de superficie a los límites de 

la propiedad será de 2 m. 

 

La profundidad de la fosa tendrá en cuenta las dimensiones del depósito, la cobertura de 

este y el posible tráfico sobre éste. 

 

Teniendo en cuenta dichos requisitos, la excavación a ejecutar tendrán unas dimensiones de 

16x3,52x4,612 m (largo x ancho x profundidad) conforme se indica en el plano. La 

profundidad podrá variar en función de la longitud final de los cuerpos de las arquetas de 

boca de hombre y la profundidad de enterramiento de las tuberías (Ver planos) 

 Red de Tubería 

Se instalará una red de tuberías cuya función será realizar la conducción desde la boca de carga 
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a los tanques y el suministro desde éstos hasta los surtidores, así como conectar los depósitos 

con la atmósfera para ventilaciones. 

Se utilizarán, con carácter general, tuberías de polietileno de alta densidad, escogiéndose 

sus propiedades y características físicas y geométricas en función del servicio que 

vayan a prestar. Las tuberías flexibles de plásticos reforzados permiten trazados más 

flexibles y no precisan de protección pasiva adicional. En todo caso, las tuberías habrán de 

certificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Resistencia química interna y externa a los productos petrolíferos. 

- Permeabilidad nula a los vapores de los productos petrolíferos. 

- Resistencia mecánica adecuada a la presión de prueba. 

Las tuberías empleadas para el llenado de los tanques y venteo y recuperación de 

vapores serán con revestimiento interior y simple pared. Las tuberías empleadas en las 

líneas de aspiración serán con revestimiento interior, de doble pared y con sistema de 

detección de fugas asociado. 

Las uniones de los tubos entre sí y de estos con los accesorios se harán de acuerdo con los 

materiales en contacto y de forma que el sistema utilizado asegure la resistencia y 

estanqueidad. 

Todas las tuberías tendrán una pendiente mínima del 1%, de manera que no se pueda producir 

ninguna retención de líquido en un lugar inaccesible. 

 

   Equipo a utilizar 

Para el desarrollo de la Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible, se requerirán de los 

siguientes equipos: 

Un tractor D4 o D6, excavadora, aplanadora, camiones concreteros, pala mecánica, máquina 

de soldar, camiones volquetes y camión de agua. 
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Mano de obra 

Según se ha estimado, para el desarrollo de este proyecto, se contratarán un promedio de 6 

trabajadores de la construcción y un ingeniero civil a cargo de la misma. Esta contratación 

generará al menos 6 empleos directo y aproximadamente 10 indirectos. 

Insumos 

La construcción del proyecto conlleva necesidades de insumo como: 

Arena, cemento, piedra, hierro, aluminio, soldadura, tubos de PVC para agua y tubos para 

cables eléctricos, principalmente, todos los materiales de insumo se comprarán en el 

establecimiento local del distrito de Panamá y solo en caso de falta de algún insumo en el 

área se procederá a comprar en otro lugar. 

Servicios básicos requeridos 

El área cuenta con algunos servicios básicos como: carretera, sistema de transporte colectivo 

y selectivo, energía eléctrica, líneas telefónicas, servicio de agua potable todos los servicios 

mencionados son necesarios para la construcción del proyecto.  

 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructura a desarrollar, equipos a desarrollar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 

Una vez el proyecto esté terminado se procederá a realizar las pruebas hidrostática de tanques 

y de tuberías para verificar su cumplimiento con las normas ASTM correspondiente, si las 

pruebas corroboran que el sistema se encuentra en optimo estado para operar, se procederá a 

abrir la Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible  al público  la cual funcionará 

automáticamente sin asistencia humana las 24 horas. 

Mano de obra  
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En la fase de operación no se contempla personal permanente en la unidad ya que la misma 

funcionará de manera automática monitoreada por un sistema de control remoto y solo se 

requerirá de personal de mantenimiento en ocasiones y de llenado de los tanques por parte 

de la compañía distribuidora de combustible. 

Insumos 

En la fase de operación de este proyecto, el insumo principal es el combustible representado 

en la gasolina de 95 octano y el Diesel. NO SE UTILIZARÁ AGUA, por lo tanto no es 

necesario certificado del IDAAN. 

Servicios básicos requeridos  

Durante la operación el proyecto en toda su extensión requerirá del servicio de energía 

eléctrica que proporcionará la empresa ENSA el proyecto no requerirá uso de agua potable.  

El área cuenta con vías de acceso y servicio de transporte público y privado. 

 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

En el corto y mediano plazo, no se contempla el cierre ni abandono del proyecto ya que se 

espera que este servicio que en realidad va en aumento en el país, sea duradero por al menos 

20 años, si por cualquier causa haya que abandonar el proyecto en cualquiera de sus etapas, 

se procederá a aplicar el plan de abandono descrito en el capítulo 9 de este estudio. 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

Cronograma de Ejecución del Proyecto 

ACTIVIDADES MESES 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1

0 

1

1 

1

2 

FASE DE PLANIFICACION                         

Ubicación del terreno y planificaión del proyecto                         
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Diseño de anteproyecto                         

Tramites y permisos requeridos                         

Elaboración y aprobación del EsIA                         

Tramites y permisos de construcción                         

Aprobación de Planos                         

FASE DE EJECUCION/CONSTRUCCIÓN                         

Contratación de personal                         

Construcción de la Unidad de Expendio-Surtidora-                         

FASE DE OPERACIÓN                          

Solicitud de las pruebas hidroesáaticas                          

Prueba del sistema de control remoto                         

Solicitud de permiso de operación                         

Operación                         

                          

Fuente: promotor 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas sus fases 

 

En todo proyecto el manejo de los desechos constituye una acción muy importante que todo 

promotor debe considerar para minimizar los efectos de contaminación al medio ambiente.  

El manejo de los desechos en todas sus fases para garantizar un ambiente sano. 

 

4.5.1 Solidos 

 

Los desechos sólidos durante la construcción se colocarán en tanques plásticos de 55 galones 

y luego se contratará un servicio de recolección que pueda disponer en el relleno sanitario de 

Cerro Patacón, los escombros de la construcción y la tierra excavada serán mantenidos en un 

área no utilizada para disponer de ellos al final de la construcción en área que se requiera 
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como relleno o en el relleno sanitario. Durante la fase de operación no se genera desechos 

sólidos propios de la actividad, sin embargo, se mantendrá envases para la disposición de 

latas, plásticos y orgánicos para evitar que algunos clientes disponga de manera irregular los 

desechos. Estos envases serán vaciados periódicamente previa coordinación con la Autoridad 

de Aseo Urbano y Domiciliario.  

 

4.5.2 Líquidos 

 

Los desechos líquidos en la fase de construcción provenientes de las actividades fisiológicas 

serán dispuestos en servicios portátiles para los cuales se colocarán dos de estos dispositivos, 

en la fase de operación no se contempla instalación que pudiera generar desechos líquidos ya 

que como hemos señalado, la actividad se desarrollará de forma automática monitoreada por 

control remoto y no habrá personal en el lugar por lo que no se generará desechos liquidos 

de caracter fisiologico, tampoco el proyecto requerirá de agua para su operación. 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

Durante las fases de construcción las emisiones gaseosas provendrán del equipo de 

combustión interna como camiones y equipo pesado y durante la fase de operación la emisión 

de estos gases provendrá de los vehículos que lleguen por servicios de combustible. 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

Durante la fase de construcción y operación el proyecto no generará desechos peligros  
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4.6 Usos de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuestos a desarrollar 

 

El documento de aprobación de uso de suelo aprobado por la autoridad competente forma 

parte de este estudio (ver copia abajo).  
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4.7 Monto global de la inversión 

 

El monto Global de inversión es de aproximadamente Ciento Veinte Mil (B/.120,000.00) 

Balboas. 



 30 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

 

  La legislación, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes: 

 Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Establece las 

políticas ambientales en nuestro país 

 Reglamento Estructural de Panamá (REP-2014), que regula toda la 

actividad constructiva en Panamá 

 Decreto Ejecutivo Nº 5 del 4 de febrero de 2009. Regula las emisiones de 

fuentes fijas. 

 MICI.    Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, se refiere a los 

vertidos de aguas servidas a cuerpos de aguas  

 MINSA. Decreto Ejecutivo NO. 306, de 4 de septiembre de 2002, 

referente a ruidos en espacios públicos, áreas residenciales y ambiente 

laboral. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Que establece el procedimiento para la evaluación de 

impacto ambiental en Panamá 

 Reglamento técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad 

industrial, Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen vibraciones.  

 Regulaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos de Panamá.  

 

 

 

 

 



 31 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El ambiente físico del área del proyecto se caracteriza por la intervención antropogénica que 

las ha alterado de manera significativa. 

 

5.3 Caracterización del suelo 

 

Se denomina suelo a la parte superficial de la corteza terrestre, biológicamente activa, que 

proviene de la desintegración o alteración física o química de las rocas y de los residuos de 

las actividades de seres vivos que se asientan sobre el. 

El suelo donde se desarrollará este proyecto, desde su clasificación agrológica, se clasifica 

como un suelo Tipo IV. Son suelos que arables, con poca o muy severas limitaciones, 

requieren conservación y/o manejo. 
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5.3.2 Caracterización del área costera marinas 

 

N/A 

 

5.3.3 La descripción de uso de suelo 

 

En la actualidad el uso del suelo destinado para el desarrollo de este proyecto, es un lote en 

donde se encuentra un conteiner que funge como casa, restos de un camión articulado y 

algunas arbustos y árboles. 

 

 

Vistas parciales de uso del suelo 

 

 

5.3.4 Capacidad de Uso y Aptitud del suelo 

 

Estos suelos que comprenden la capacidad y uso de suelo, suelos tipo IV, por lo general son 

tierras marginales para una agricultura anual e intensiva, debido a mayores restricciones o 
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limitaciones de uso. Requieren prácticas de manejo y conservación de suelos más cuidadosos 

e intensivos, para lograr producciones moderadas a óptimas en forma continua. La topografía 

se presenta en tierras con pendientes inclinadas y complejas de moderada o baja fertilidad 

natural, de buen drenaje, de textura franco arcillosa a arcillosa; en la mayoría de los casos 

son moderadamente profundos. 

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El terreno o área donde se desarrollará este proyecto, presenta las siguientes colindancias. 

NORTE: Antigua vía Interamericana 

SUR: Resto libre de la finca 30223964 

ESTE: Resto del área del proyecto Galera Isra Development aprobado mediante Resolución 

DRPM-SEIA-007-2022  

OESTE:Zanja de Desague del residencial Condado Real. 

 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

No se identificaron sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

5.4 Descripción de la topografía 

 

La topografía de la finca donde se desarrollará el proyecto, es relativamente plana, resultado 

de las adecuaciones de terraceria que se han desarrollado en el área. Como puede apreciarse 

en plano topográfico adjunto en el anexo Nº 14.5 

  

 

 

 

 

 



 34 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

 

Fuente: promotor 
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5.5 Aspectos Climáticos 

 

El clima es un factor de importancia en la planificación de las actividades humanas, sobre 

todo en aquellas que requieren de condiciones ambientales específicas y previstas, como la 

agricultura. Por ello las alteraciones del cambio climático y el calentamiento global pueden 

resultar tan nocivos para la vida humana. 

La Cuenca del Río Pacora, denominada como el número 146 en el sistema regional, la misma 

que desemboca en la zona costera denominada Bahía de Panamá en el Océano Pacífico. El 

área total de drenaje de la cuenca es de aproximadamente unos361.2 km2, y la longitud del 

río principal es de unos 51.8 Km. La Cuenca, políticamente pertenece a la Provincia de 

Panamá, Distrito de Panamá, Corregimientos de Pacora y San Martín. Se encuentra por vía 

terrestre a unos 38 Km de la ciudad de Panamá. Según el mapa de cuencas hidrográficas del 

ministerio de Ambiente, la cuenca del Río Pacora limita al Noroeste con la cuenca del Lago 

Gatún (115), al noreste con la cuenca del Río Mandinga (119), al Sur con la Bahía de Panamá, 

al Este limita con la cuenca del Bayano (148) y al Oeste con la cuenca del Juan Díaz (144). 

 

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

Los aspectos climáticos son un factor importante para reconocer la zona climatica donde se 

encuentra el proyecto y su variación en el tiempo. 

 

Precipitación: La precipitación es el término general con que se define el agua procedente de 

la atmósfera que cae sobre la superficie del globo terrestre, en forma de lluvia, nieve o 

granizo, en los trópicos, la precipitación atmosférica casi en su totalidad de lluvia y constituye 

el elemento climático más variable de todos. 

La precipitación anual del Distrito de Panamá, mismo donde se ubica el corregimiento de 

Pacora, es de 2,400 – 2,500 mm 
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Temperatura. La temperatura media anual del aire superficial, en grados centígrados, es de 

26.6-27. 

 

Temperatura 

 

Estación Tocumen 

Humedad Relativa: Expresa la relación entre la cantidad de vapor de agua contenida en el 

aire como humedad absoluta y la misma cantidad que el aire es capaz de contener a esa 

temperatura como humedad absoluta de saturación. La humedad relativa en el distrito de 

panamá  es de 75.0 – 78.6 %, según se el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

(IMHP). La humedad relativa es de 75.0 – 78.6 % 

 

Presión Atmosférica: Es la fuerza que ejerce el conjunto de gases mezclados que constituyen 

la atmosfera, sobre la superficie terrestre y los elementos que se encuentran sobre ella. Según 

el IMHP la máxima presión atmosférica registrada en Panamá fue en marzo de 2015 con 

1014.8 milibares.   Según esta fuente, la presión atmosférica en el distrito de Panamá oscila 

entre máxima 1004.9 y 1013.7 milibares.  

 

5.6 Hidrología 

 

Si bien es cierto dentro del área de influencia directa del proyecto no  existe un cuerpo de 

agua natural o artificial, en el área de influencia indirecta  se eencuentra el rió Tataré, no 

obstante el proyecto no tiene ninguna incidencia sobre este río. 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica. 
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5.6.2 Estudio hidrológico 

 

No Aplica.   

5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimo y promedio anual) 

 

No Aplica 

 

5.6.2.2 Caudal Ambiental y caudal ecológico 

 

No Aplica 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas, y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

 

 

Fuente: consultor. Según el mapa fuente hídrica más cercana 
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5.7 Calidad de aire 

 

El área del proyecto cuenta com una resolución de impacto ambiental aprobada (DRPM-

SEIA-007-2022 del 25 de enero de 2022), cuya vigencia es de 2 años de acuerdo al articulo 

74 del D.E. Nº 1 del 1 de marzo de 2023.  Tomando en cuenta que el área que el nuevo 

proyecto afectará se encuentra totalmente dentro de los límites del proyecto aprobado por la 

citada resolución, colegimos que los factores ambientales de la línea base siguen vigentes. 

 

5.7.1 Ruido 

 

El área del proyecto cuenta com una resolución de impacto ambiental aprobada (DRPM-

SEIA-007-2022 del 25 de enero de 2022), cuya vigencia es de 2 años de acuerdo al articulo 

74 del D.E. Nº 1 del 1 de marzo de 2023.  Tomando en cuenta que el área que el nuevo 

proyecto afectará se encuentra totalmente dentro de los límites del proyecto aprobado por la 

citada resolución, colegimos que los factores ambientales de la línea base siguen vigentes. 

 

5.7.2 Vibraciones 

 

El área del proyecto cuenta com una resolución de impacto ambiental aprobada (DRPM-

SEIA-007-2022 del 25 de enero de 2022), cuya vigencia es de 2 años de acuerdo al articulo 

74 del D.E. Nº 1 del 1 de marzo de 2023.  Tomando en cuenta que el área que el nuevo 

proyecto afectará se encuentra totalmente dentro de los límites del proyecto aprobado por la 

citada resolución, colegimos que los factores ambientales de la línea base siguen vigentes. 

 

5.7.3 Olores Molestos 

 

Al momento de levantar la línea base (LB), no se percibió olores molestos, ni en el área del 

proyecto, ni a sus alrededores 
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Considerando que la línea base del área está vigente, hemos verificado algunos aspectos de 

las caracteristicas biológicas del área del proyecto observando que las mismas se mantienen. 

 

6.1 Características de la Flora 

 

De manera general, podemos comentar que la vegetación del área de impacto directo del 

proyecto, es muy escasa, no se observaron estratos como tal, es una vegetación muy escasa 

y se caracteriza por arbustos y árboles mayores. Ver numeral 6.1.2 

   

Caracteristcas del área donde se desarrollará el proyecto 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 

Por presentarse una vegetación escasa y separadas una de otra, no es posible caracterizar 

formaciones vegetales con sus estratos, ya que no existe. No se observó especies exóticas, 

amenazadas, endémica o en peligro de extinción. 

 

 



 40 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales recomendadas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas. Amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

 

En primer lugar, no se detectaron, en el área de influencia directa del proyecto, especies 

amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

Por presentarse una vegetación escasa, de árboles maduros y arbustos, no es posible realizar 

un inventario forestal como tal. En la siguiente tabla, presentamos las especies más 

representativas. 

Nombre común Nombre científico Familia 

Robles (4U) Tabebuia rosea (Bertol.) BIGNONEACEAE 

Palma de Coco (3U) Cocos nucifera L. PALMAE 

Ciruela (3U) Prunus domestica ROSACEAE 

Balo (1U) Gliricidia sepium LEGUMENOCEAE 

Guácimo (1) Guazuma ulmifolia Lam. STERCULIACEAE 

Fuente: Consultor 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización 
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6.2 Característica de la fauna 

 

Al momento de realizar el levantamiento de la Línea Base (LB), no se observó especie 

faunística alguna. Es importante indicar que la finca, se encuentra a orillas de la Carretera, 

en área de un movimiento vehiculas significativo y comercial, cerca se encuentra la barriada 

Condado Real. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliográficos 

 

Al no observarse especies faunística alguna, (no estamos indicando que no hay, solo 

indicamos que, al momento de hacer la evaluación de campo, no se observó) 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentran en enlistadas a causa de su estado de conservación 

 

No se observó especie con esta condición 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Pacora es un corregimiento cuyo nombre es muy conocido en todo Panamá, pero del cual 

pocas personas saben su origen toponímico. 

La comunidad, llamada de esa forma por la afluencia de palmeras denominadas pácoras, está 

localizada al este de la zona metropolitana de la ciudad capital. Así mismo, limita al sur con 

la Bahía de Panamá, al este con el corregimiento de Las Garzas, Caimitillo y San Martín al 

norte, y con los corregimientos contiguos de Don Bosco, 24 de diciembre y Tocumen al oeste. 

Pacora es, junto a Natá de los Caballeros (Coclé), uno de los corregimientos más antiguos de 

la nación, ya sea por su fecha de creación como por sus orígenes. En los años iniciales de la 

década de 1580, se situaron en este sector varios esclavos negros cimarrones, encabezados 
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por el emblemático personaje llamado Antón Mandinga, quien era oriundo de la región 

insular africana de Costa Verde. 

Después de que Mandinga y sus hombres forjaron acuerdos de paz con los gobernantes 

españoles locales de la época, el 30 de mayo de 1582 se estableció oficialmente la comunidad. 

En 1736, Pacora albergaba unas 17 haciendas de familias políticas de la época, en la cual 

trabajaban negros libertos. 

Durante el siglo XIX, Pacora fue convertido en un distrito de la provincia de Panamá, pero 

el 15 de diciembre de 1892 fue reasignado nuevamente a corregimiento del distrito de 

Panamá, estatus que preserva en la actualidad. 

Su población creció de los 6,000 habitantes, en la década de 1980 a 26,000 en los años 90 y 

a más de 60,000 a inicios del presente siglo. 

 

Mapa del corregimiento de Pacora 

7.1. análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

 

El uso de las tierras en sitios colindantes es residencial y comercial. Una de las principales 

causas del gran aumento de la población en el área, es el incremento de invasión a  la 

propiedad privada, que se ha aumentado en los últimos años. Pacora es un corregimiento con 



 43 

una  población de 52,494 habitantes en el distrito de Panamá, revelan las estadísticas del 

Censo de Población y Vivienda 2,010. 

 

Imagen del área donde se desarrollará el proyecto 

7.2.1Características demográficas  

 

La provincia de Panamá, creada en 1719, se divide actualmente en 11 distritos, 111 

corregimientos y 1,366 lugares poblados. Tiene una superficie de 11, 951.8 km2, 

representando el 15.82% de toda la superficie del país. En términos generales, para el año 

2010, se estimó que Panamá tenía una población de 3,405,813 habitantes, distribuidos en un 

territorio de 74,177.33 kilómetros cuadrados (km2) (excluyendo la masa de agua), con una 

densidad poblacional promedio de 45 habitantes por km2. Particularmente, la población total 

en el país ha crecido notablemente durante los últimos 10 años, en el año 2000, la población 

fue de 509,848 personas más que en 1990, el crecimiento poblacional aumentó y con ella la 

densidad poblacional, de acuerdo con el Censo Nacional de Población y Viviendas del 2010 

la población aumento en 566,636 habitantes con respecto al 2000. La densidad poblacional 

aumenta sustancialmente en la provincia de Panamá, la cual está habitada por 1,713,070 

personas que corresponden al 7% de la población nacional con una densidad poblacional de 

144.11 habitantes/Km², en una superficie total de 11,887.40 Km2. Con respecto al distrito de 



 44 

Panamá, se evidencia la alta concentración poblacional correspondiente a una densidad de 

344.02 habitantes/Km². 

Históricamente el distrito de Panamá se ha caracterizado por tener gran importancia en la 

administración pública, en la política y en el desarrollo social y económico del país, no sólo 

por su rol de capital de la nación, sino también por su función principal de paso interoceánico 

y de desarrollo del sector de los servicios. Lo anterior, junto a otros factores, como por 

ejemplo el régimen de tenencia de tierras y las pocas ofertas de fuentes de empleo en las 

provincias del interior, ha contribuido para que este distrito sea el más poblado de todos los 

distritos del país y de la provincia. Entre las cincuenta y tres (53) barriadas, comunidades o 

lugares poblado que se encuentran dentro de los límites político-administrativos del 

corregimiento de Pacora, sin incluir los que se desarrollen en el futuro, figuran como más 

destacados con mayor población son: Cabra, Pacora, Paso Blanco1, Las Garzas, Arnulfo 

Arias Madrid, Caminos de Omar, Barriada Mireya, residencial Los Portales, Los Lotes, San 

Juan, Santa Fe, Paso Blanco2, El Trébol, Santa Rita, Tataré, Colina de Silvestre y Santa 

Clara. (Ver Cuadro anterior No.44). Estas comunidades se distribuyen en superficie de 399.4 

Km²; su población total para el 2000, fue de 61,549 habitantes y una baja densidad de 154.1 

habitantes / Km². Con relación a los resultados obtenidos para el 2010 su población 

disminuyó a 52,494 habitantes. Y su densidad poblacional disminuyó también a 131.4 

habitantes / Km². Ver Cuadro N°45, Superficie, población y densidad de población en la 

provincia de Panamá, distrito de Panamá y corregimiento de Pacora: Censos de 1990 a 2010.  

 

El corregimiento dentro del distrito de Panamá que mayor crecimiento porcentual tuvo fue 

Pacora con una diferencia numérica de 34,982 habitantes más que en 1990, representando 

una diferencia porcentual de 131.57% 
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Este decrecimiento demográfico del -14.71% en el corregimiento de Pacora, se atribuye a 

que a pesar de que esta región Norte de la provincia de Panamá lo mismo que la región Este 

se han convertido en los lugares de mayor absorción de la población emigrante, los costos de 

las viviendas y la poca disponibilidad de terrenos para vivir, ha desmotivado a la población. 

El censo actual así lo comprueba ya que los siete corregimientos mayormente poblados se 

localizan en estas regiones, siendo el corregimiento de Juan Díaz, el primero de ellos, con 

100,636 habitantes, en quinto lugar, se ubica el corregimiento de Chilibre con 53,955 

habitantes. Datos se aprecian en el Cuadro del Población de los Corregimientos del distrito 

de Panamá, por Corregimiento: Censos 2000 y 2010. 

 

 

La estructura etérea de la población en la provincia de Panamá se agrupa de la siguiente 

forma: el grupo menor de 15 años alcanza el 26.14%, en los de 15 a 64 años el 66.97%, en 

los 65 años y más el 6.86%. En el ámbito del distrito de Panamá fue del 25.04%, 67.76% y 

7.15 respectivamente, con relación al corregimiento de Pacora fue de 30.82%, 64.36% y 

4.80% respectivamente. Esto indica que la población se concentra mayormente en el grupo 

de 15 a 64 años. La mediana edad establecida para los tres estratos fue de 28 años para la 

provincia de Panamá, 29 en el distrito de Panamá y 25 en el corregimiento de Pacora, como 

se puede ver en el Cuadro Población de los Corregimientos del distrito de Panamá y 

corregimiento de Pacora: Censos 2010. 
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Entre el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1990 y 2000 el incremento registrado 

en la provincia de Panamá refleja diferencias muy ínfimas en la distribución por sexo de la 

población, por ejemplo, en el 90 la población masculina fue del 49.3% y en el 2000 de 49.6% 

la diferencia es del 0.3%, en tanto que la población femenina fue de 48.5% y 49.1% 

respectivamente con una diferencia del 0.6%. Según el Censo Nacional de Población y 

Vivienda del 2010, el crecimiento demográfico registrado en la provincia de Panamá muestra 

una distribución por sexo de la población, donde la representatividad masculina alcanzó 

49.6% y la femenina el 50.4%, a nivel del distrito de Panamá fue de 49.1% y 50.9%. 

 

respectivamente, ambos comportamientos porcentuales indican una superioridad femenina 

del 1% sobre la masculina. En el ámbito del corregimiento de Pacora las estadísticas indican 

un resultado inverso, es decir, que existe una mayor proporción de población masculina sobre 

la femenina. La composición poblacional por sexo en este corregimiento, indica que el 

43.88% de su población total se compone de mujeres y el restante 56.12% son hombres. Estos 

datos se aprecian en el Cuadro Población de la provincia de Panamá según Distrito por sexo: 

Año 2010 el distrito de Panamá. Esta baja disparidad también se observa en el ámbito del 

distrito Panamá, este hecho nos lleva a plantear el siguiente supuesto: Los procesos de 

emigración e inmigración que se registran en la provincia de Panamá se realizan con un 

margen mínimo de proporcionalidad entre ambos sexos. 

 

 

7.3 Percepción local del proyecto, obra o actividad, (a través del plan de Participación 

ciudadana).  

 

Cumpliendo con la normativa existe que establece que, El Promotor de una actividad, obra o 

proyecto, debe está involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana de elaboración, en 
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el proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que 

se puedan cumplir los requerimientos  formales establecidos (seleccionando una de las 

herramientas autorizadas por el Decreto 155). Para informar a la comunidad sobre la futura 

obra a construir y poder lograr una percepción ciudadana efectiva, el día 14 de noviembre 

del año en curso se realizó volanteo y aplicación de encuestas a las personas de Condado 

Real, ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de Panamá, con la finalidad 

de: 

 Para conocer   la apreciación de los pobladores en relación con el proyecto que se llevará 

a cabo. 

 Obtener una  valoración general de la ciudadanía sobre el proyecto y el conjunto de 

servicios e infraestructura de este. 

 Conocer  los principales problemas ambientales existente en el área. 

 Reconocer la importancia que tiene para los ciudadanos el proyecto en estudio para su 

comunidad.  

A continuación, se  presentan los resultados de la consulta ciudadana. 

Género  

De la población encuestada 14 eran de sexo masculino lo que representa un 39% y 22 eran 

de sexo femenino representando un 61%.  

Grafica Nº 7.1 Sexo de los encuestados 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Edad  

El 8% de la población encuestada estaban en edades comprendidas entre 15 a 19 años, el 

8% en edades de 20 a 24 años, el 11% en edades de 25 a 29 años, 11% en edades de 30 a 34 

años, el 4% entre 25 a 39 años, 17% en edades entre 40 a 44 años, 3% entre 45 a 49 años, 

3% en edades de 50 a 55 años, el 8% de 55 a 59 años y el 6% tenían 60 años o más.  

 

Grafica Nº 7. 2 Edad de los encuestados 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 

Escolaridad   

El nivel de escolaridad de los encuestados es: 57% primaria, 39% secundaria y 4% 

universitaria. 

Grafica Nº 7.3 Escolaridad de los encuestados 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Conocimiento del proyecto 

Al consultar a las personas sobre la realización del proyecto “Surtidora de combustible de 

Pacora”, 6% de las personas tenían conocimiento del proyecto, 94% no sabían que se iba a 

realizar. 

Grafica Nº 7.4 Conocimiento sobre la realización del proyecto 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 

Impacto del proyecto 

 

Para el 94% de la población encuestada el proyecto no impactará las actividades de la 

comunidad o de sus moradores, mientras que para el 6% tendrá algún impacto. 

Grafica Nº 7.5 Impacto del proyecto en la comunidad 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Impacto ambiental en el área 

El 56% de la población encuestada conocen algún impacto ambiental que se registra en el 

área y el 44% no conoce ninguno. 

Grafica Nº 7.6 Impacto ambiental en el área 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 

 

Efectos del proyecto 

Para el 53% de la población los efectos generados por el proyecto a la comunidad son 

positivos, el 14% el proyecto tendrá un efecto negativo, el 19% dice que el efecto será 

positivo y negativo y el 14% no sabe que efecto tendrá el proyecto. 

Grafica Nº 7.7 Efectos generados por el proyecto 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Impacto al ambiente 

Para el 63% de la población encuestada la ejecución del proyecto impactará el ambiente de 

la región y para el 33% la ejecución del proyecto no impactará el ambiente de la región. 

Grafica Nº 7.8 Ejecución e impacto  del proyecto 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 

 

Para conocer la muestra de la población a encuestar se utilizó la siguiente formula. 

 

     

   n=  

 

 

 

 

 

 

67%

33%

Pregunta Nº 7.8 ¿Cree que la ejecución del 
proyecto impactará el ambiente de la región?

Si No

             Z2. p.q.N                 

      e2 . (N-1) + Z2. p . q 

n: es  el tamaño de la muestra 

Z: es el nivel de confianza 

e: es el error de estimación máxima 

p: es la variabilidad positiva (se trabaja con 0.50) 

q: es la variabilidad negativa (se trabaja con 0.50) 

N: es el tamaño de la población 
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Donde: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n: es  el tamaño de la muestra 

Z: es el nivel de confianza 

e: es el error de estimación máxima 

p: es la variabilidad positiva (se trabaja con 0.50) 

q: es la variabilidad negativa (se trabaja con 0.50) 

N: es el tamaño de la población 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

Z  Z2 

50% 0.6745 0.45 

62.27% 1 1.00 

80% 1.28 1.64 

90% 1.64 2.69 

91% 1.70 2.89 

92% 1.75 3.06 

93% 1.81 3.28 

94% 1.88 3.53 

95%  1.96 3.84 

96% 2.05 4.20 

97% 2.17 4.71 

98% 2.33 5.43 

MARGEN DE 

ERROR 

e  e2 

13% 0.13 0.0169 

12% 0.12 0.0144 

11% 0.11 0.0121 

10% 0.10 0.0100 

9% 0.09 0.0081 

8% 0.08 0.0064 

7% 0.07 0.0049 

6% 0.06 0.0036 

5% 0.05 0.0025 

4% 0.04 0.0016 

3% 0.03 0.0009 

2% 0.02 0.0004 

1% 0.01 0.0001 
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UNIDAD SURTIDORA PACORA 

Nivel de confianza Z  Z2 

50% 0.6745 0.45 

62.27% 1 1.00 

80% 1.28 1.64 

90% 1.64 2.69 

91% 1.70 2.89 

92% 1.75 3.06 

93% 1.81 3.28 

94% 1.88 3.53 

95%  1.96 3.84 

96% 2.05 4.20 

97% 2.17 4.71 

98% 2.33 5.43 
 

 

MARGEN DE ERROR e  e2 

13% 0.13 0.0169 

12% 0.12 0.0144 

11% 0.11 0.0121 

MARGEN DE 

ERROR 

e  e2 

13% 0.13 0.0169 

12% 0.12 0.0144 

11% 0.11 0.0121 

10% 0.10 0.0100 

9% 0.09 0.0081 

8% 0.08 0.0064 

7% 0.07 0.0049 

6% 0.06 0.0036 

5% 0.05 0.0025 

4% 0.04 0.0016 

3% 0.03 0.0009 

2% 0.02 0.0004 

1% 0.01 0.0001 
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10% 0.10 0.0100 

9% 0.09 0.0081 

8% 0.08 0.0064 

7% 0.07 0.0049 

6% 0.06 0.0036 

5% 0.05 0.0025 

4% 0.04 0.0016 

3% 0.03 0.0009 

2% 0.02 0.0004 

1% 0.01 0.0001 

 

 

 

n =    
  
  Donde:  
 

 
  
   

Considerando que es una población finita, (se toma una muestra principalmente de 

los residentes y trabajadores más cercanos), tomando como referencia al autor 

“Estadística básica aplicada - Ciro, Martínez Bencardino - Google Libros” en base a esto  se 

tomaron como muestra 40 personas del área de influencia directa al proyecto. Con 

un nivel de confianza de 90% y un margen de error de 5%. 

N= 40 

e= 5%  

Z= 90%  

p= 50% =0.50 

q= 50% =0.50 

 

 
Conclusiones 

            N. Z2. p.q                 

      e2.(N-1) + Z2.p.q 

n: es  el tamaño de la muestra 
Z: es el nivel de confianza 

e: es el error de estimación máxima 
p: es la variabilidad positiva (valor 
constante de  0.50) 

q: es la variabilidad negativa (valor 
constante de  0.50) 

N: es el tamaño de la población 

           n=               40(1.64)2(0.50)(0.50)           =  26.896    = 35 
                   (0.05)2(40-1) +(1.64)2(0.50) (0.50)     0.7699 

https://books.google.com.pe/books?id=tKQwDgAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false
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Una vez escuchada la opinión de las personas encuestadas se plasma el sentir de los 

residentes. 

 Los residentes del área que están de acuerdo con el proyecto manifiestan  que se debe 

realizar tomando las medidas necesarias para cuidar el ambiente. 

 Algunos residentes consideran que el proyecto no es positivo para el sector porque ya 

existen  muchos problemas en el área y no lo ven como una solución. 

 Entre los problemas que existen en el área están: inundación, basura, falta de agua, 

deforestación, aguas estancadas, entre otros. Esperan que la realización de este 

proyecto  no agrave la problemática que presentan. 

 Consideran el proyecto como una oportunidad de crecimiento y fuente de empleo 

para los residentes del área. 

 Cerca del área del proyecto no hay centros educativos ni centros de salud, existe una 

iglesia evangélica, pero al momento de aplicar la encuesta se encontraba cerrada. 

 El contacto con la junta comunal y juez de Paz se hace muy difícil debido a que al 

realizar la consulta el representante no estaba presente y a pesar de haberle dejado en 

documento, quedaron de enviarnos la información por correo y no recibimos 

respuesta. 
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Evidencia de la percepción ciudadana 

     

                   

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de noviembre de 2023. 
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7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

Como resultado de la prospección arqueológica se pudo determinar que en el área no exiten 

hallzgos arqueológicos ni culturales que afecten al Patrimonio Cultural del país. (ver informe 

arqueológico en el anexo 14.9) 

 

7.5 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

El paisaje en el área del proyecto, es semi urbano  donde podemos encontrar diversas 

infreastructuras como residenciales  algunos comercios e industria  un paisaje totalmente 

antropizado. 
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8 INDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS SOCIALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

La identificación y valoración de riesgos e impactos ambientales y socioeconómicos 

permiten definir la categoría de impacto ambiental del proyecto y proyectar las medidas de 

mitigación, así como, la minimización del riesgo. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

El área actual de influencia del proyecto tiene aspecto urbano con residencias y comercios 

de diversos tipos que han transformado las otrora características físicas y biológicos hacia un 

ambiente sociocultural y económico de gran impacto en toda el área. Desde este punto de 

vista podemos comparar las transformaciones esperadas con la ejecución del proyecto en 

relación con la línea base actual. 

 

 

Factor 

ambiental 

Línea Base Actual Transformaciones Esperadas 

suelo Los suelos del área del proyecto no 

presentan una secuencia de vegetación 

sino algunos arboles y arbustos aislados  

Un arbol será talado para la construcción 

del proyecto  

Aire Actualmente es viciada por emisiones de 

gases y partículas sólidas de combustión 

interna proveniente del flujo constante de 

vehículos. 

El aumento de las emisiones durante la 

fase de construcción, sin embargo, en la 

fase de operación las emisiones de gases 

tóxicos y partículas sólidas no variaran 

significativamente. 

Flora Actualmente la flora características de 

área de influencia directa del proyecto, 

consiste en  algunos arboles aislados. 

En la fase de construcción, solo será 

afectad un árbol en lo correspondiente a 

la huella del proyecto. 

Fauna Al momento de realizar el levantamiento 

de la Línea Base (LB), no se observó 

especie faunística alguna.  

No se espera ningun impacto sobre la 

fauna 
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Agua Existe una fuente hídrica detrás de la 

finca madre del proyecto la cual no será 

afectada por el proyecto. 

Esta fuente no será intervenida y 

mantendrá su flujo normal. 

Social La actividad social en el área del 

proyecto es de origen agricola y 

comercial. 

Con la construcción de la Unidad de 

Expendio-Surtidora- de Combustible de  

Pacora la oferta de combustible 

aumentará produciendo costos más 

accequibles. 

Económico Actualmente en el área se desarrollan 

diversas actividades económicas que 

generan empleo y bienestar social. 

La Unidad de Expendio-Surtidora- de 

Combustible de Pacora  pcontribuirá a la 

generación de empleo y bienestar social 

ya que formará parte de las actividades 

económicas del área.  

Paisaje El paisaje actual del área del proyecto 

tiene características antropogénicas ya 

que fue intervenida. 

Las características de este paisaje, 

variarán poco con respecto al entorno. 

Fuente: Consultor 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

 

El análisis de los criterios de protección ambiental establecidos en el artículo 22 del D.E. Nº 

1 de marzo de 2023, nos lleva a colegir que el proyecto tiene afectación sobre el criterio1. 

Sobre la Salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general en los aspectos 

a)“Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así́ como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos”  considerando que durante la construcción se producirán 

desechos no peligrosos en pequeñas cantidades de igual forma se manejará sustancias  

combustibles.  

b) “Los niveles, frecuencia y duración de ruidos…” Ya que durante la fase de construcción 

se los niveles de ruido aumentarán en cuanto a frecuencia y duración con relación a la 

condición actual 

c) “Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo 

a su composición, calidad y cantidad, así́ como de emisiones fugitivas de gases o partículas 
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producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta”  aunque las 

emisiones gaseosas son producto de la combustión interna de los equipo y camiones que se 

utilizarán durante la fase de construcción estas emisiones al igual que la de partículas al 

ambiente aumentan de manera no significativa las actuales emisiones en el área. El proyecto 

afecta el Criterio 2. Sobre la calidad y cantidad de los recursos naturales, ya que producirá:  

a) La alteración del estado actual de suelos; - el uso del suelo cambia para el desarrollo 

del proyecto según certificación de la autoridad competente. 

d) La modificación de los usos actuales del suelo –  Para la construcción del proyecto 

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental 

 

Durante el desarrollo del proyecto se producirán impactos ambientales y socioeconómicos 

principalmente ambientales como se puede observar del análisis de los criterios de protección 

que serán afectado, en este proyecto se afectan aspectos del criterio 1 y criterio 2. 

Tabla de impactos identificados 

Actividad Impacto ambiental  

Fase de construcción  

Limpieza del terreno 1. Tala puntual de árbol 

2. Emisión de gases y partículas sólidos  
3. Aumento de niveles de ruido 

4. Variación leve  del paisaje 

5. Contratación de personal  

Acondicionamiento del terreno 1. Emisión de gases y partículas sólidas 

a la atmosfera 
2. Aumento de niveles de ruido 

3. Contaminación con hidrocarburos 

Transporte de material al área del 

proyecto 

1. Obstrucción del tráfico vehicular 
2. Emisión de gases tóxicos y partículas 

sólidas a la atmosfera  

3. Compra de materiales en el mercado 

local 

 Construcción de la Unidad de Expendio-

Surtidora- de Combustible de Pacora 

1. Emisión de gases tóxicos y partículas 

a la atmosfera  

2. Obstrucción del tráfico vehicular 
3. Generación de desechos  
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4. Aumento de empleo temporal 

Fase de operación 

Operación de la Unidad de Expendio-

Surtidora- de Combustible de Pacora 

1. Emisiones de gases tóxicos 

2. Generación de desechos  
3. Posible derrame de combustible 

4. Aumento de empleomanía  

Fuente: Consultor 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocida (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base 

a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinarán la significancia de los proyectos. 

 

Una vez analizada la situación ambiental de la línea base y las transformaciones esperadas 

del medio ambiente por la ejecución de las acciones del proyecto durante todas sus fases, se 

ha escogido una metodología en función de la naturaleza de la acción emprendida, las 

variables ambientales afectadas y las características ambientales del área de influencia del 

proyecto, para identificar, valorizar y jerarquizar los impactos positivos y negativos que estén 

generados sobre los medios físico, biótico y socioeconómico. 

Metodología de Evaluación de la Matriz 

La Matriz de Importancia cuantifica los impactos en base a los siguientes criterios:  

Carácter del impacto (CI): se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 

diferentes acciones que van a incidir sobre los factores considerados. 

Intensidad del impacto (I): representa la cuantía o el grado de incidencia de la acción sobre 

el factor en el ámbito específico en que actúa. Total (12); Muy alta (8); alta (4); media (2); 

baja (1). 

Extensión del impacto (Ex): se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación 

con el entorno del proyecto. Puntual (1); Parcial (2); Extensa (3); Total (4) y Crítica (+4). 

Sinergia (SI): este criterio contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples, 

pudiéndose generar efectos sucesivos y relacionados que acentúan las consecuencias del 

impacto analizado. Sin sinergismo (1); sinérgico (2); y muy sinérgico (4). 
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Persistencia (PE): refleja el tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde su 

aparición. Fugaz (1) si dura menos de un año; temporal (2) si se estima entre 1 y 5 años; 

persistente (3) si va de 5 a 10 años; y permanente (4) para duraciones mayores a 10 años. 

Efecto (EF): se interpreta como la forma de manifestación del efecto sobre un factor como 

consecuencia de una acción, o lo que es lo mismo, expresa la relación causa – efecto. 

Indirecto (1); Directo (4). 

Momento del impacto (MO): alude al tiempo que transcurre entre la acción y el comienzo 

del efecto sobre el factor ambiental. Crítico (+4); Inmediato (4); a medio término (2); a largo 

término (1). 

Acumulación (AC): este criterio o atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo 

genera. Simple (1); Acumulativo (4). 

Recuperabilidad (MC): se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del proyecto. Recuperable de manera inmediata (1); 

Recuperable a mediano plazo (2); Mitigable (4); e Irrecuperable (8). 

Reversibilidad (RV): hace referencia al efecto en el que la alteración puede ser asimilada 

por entorno (de forma medible a corto, mediano o largo plazo) debido al funcionamiento de 

los procesos naturales; es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas 

a la acción por medios naturales. Corto plazo (1); mediano plazo (2); largo plazo (3); 

irreversible (4). 

Periodicidad (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. Irregular o 

aperiódico o discontinuo (1); Periódico (2); continuo (4). 

La valoración cuantitativa del impacto, importancia del efecto (IM), se obtiene a partir de 

la valoración cuantitativa de los criterios explicados anteriormente y su expresión es la 

siguiente: 

IM = [3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + MC + RV + PR
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Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la importancia del efecto se procede a la 

clasificación del impacto partiendo del análisis del rango de la variación de la mencionada 

importancia del efecto. Si el valor es menor o igual que 25 se clasifica como 

COMPATIBLE (CO), si su valor es mayor que 25 y menor o igual que 50 se clasifica como 

MODERADO (M), cuando el valor obtenido sea mayor que 50 pero menor o igual que 75 

entonces la clasificación del impacto es SEVERO (S), y por último cuando se obtenga un 

valor mayor que 75 la clasificación que se asigna es de CRITICO (C). 

 

Tabla de valoración de impacto de la Matriz de Importancia 

 
VALOR 

MÍNIMO 

VALOR 

MÁXIMO 
OBSERVACIONES 

 Importancia del 

impacto (IM) 

>75 - Crítico (C) 

50 75 Severo (S) 

25 50 Moderado (M) 

<25 - Compatible (CO) 

 

 

Considerando la metodología   para la valoración de los impactos, se procedió a valorar los 

impactos identificados en el punto anterior y como resultado se obtiene la siguiente tabla de 

valoración.
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Tabla de valoración de impactos en fase de construcción y operación 

 

DESCRIPCION DEL IMPACTO SOBRE EL MEDIO TIPOLOGIA DE IMPACTO IMPORTANCIA 

M
ED

IO
 F

IS
IC

O
 

  IMPACTO AMBIENTAL   CI I EX SI PE EF MO AC MC RV PR IM DEL IMPACTO 

SUELO 
Compactación del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 8 1 1 26 MODERADO 

Generación de desechos sólidos - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 20 COMPATIBLE 

AIRE 

Aumento de niveles de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

Contaminación por gases tóxicos - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

Contaminación por partículas sólidas - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

MEDIO 

BIOTICO 
FLORA Eliminación de la flora existente 

(gramínea) - 1 1 1 4 4 4 1 4 1 1 25 COMPATIBLE 

M
ED

IO
 S

O
C

IA
L 

 ECONOMIA 

Aumento de la economía local + 2 2 1 4 4 2 1 1 1 2 24 COMPATIBLE 

Obstrucción del tráfico vehicular - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 23 COMPATIBLE 

Aumento de recaudación municipal y 

estatal + 2 2 1 4 4 2 1 2 2 4 26 MODERADO 

EMPLEO Generación de nuevos empleos + 4 2 1 4 4 4 1 1 1 4 26 MODERADO 

PAISAJE  Modificación del paisaje existente - 1 1 1 4 4 2 1 4 4 1 26 MODERADO 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudios de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

En función del análisis de los puntos 8.1 y 8.4, tenemos que el proyecto finalmente ocasiona 

ocho (8) impacto de carácter negativo y tres (3) impacto de carácter positivo, los impactos 

negativos se producen en el medio físico y biótico y los impactos positivos en el medio 

socioeconómico. Sin embargo, los impactos negativos son de significancia baja y 

compatibles con el medio ambiente a excepción de la modificación del paisaje, no obstante, 

la justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental por lo poco significativo de 

los impactos es categoría 1 de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo Nº1 del 01 de marzo de 2023. 

 

8.6 Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Para la identificación y valoración de los posibles riesgos ambientales, se ha utilizado la 

metodología de Check List Gracias a su sencillez y facilidad de uso esta metodología es 

la más utilizada para la identificación de los riesgos ambientales,  se pueden analizar los 

factores críticos de riesgo e indicar su cumplimiento en relación a normas, procedimientos, 

políticas, entro otros factores del contexto ambiental, todo ello para obtener información que 

permita establecer acciones preventivas o correctivas a tiempo. 

La manipulación de maquinarias puede llevar consigo una serie de peligros indeseados. Es 

necesario conocerlos para poder prevenirlos y evitar males mayores que afecten a la 

seguridad del equipo. Hay diferentes categorías o tipos de riesgos: 

 Riesgos mecánicos: conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a una 

lesión por la acción de elementos tales como maquinarias, herramientas, piezas 

de trabajo o cualquier otro tipo de material. Algunos ejemplos serían golpes, 

daños por la proyección de materiales, cortes… 

 Riesgos eléctricos: daños provocados por la mala manipulación de elementos 

eléctricos o con gran capacidad voltaica que pueden suponer un corto circuito o 

un contacto directo/indirecto por un mal aislamiento que provoque una descarga 

en el cuerpo de los empleados. 
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 Riesgos térmicos: condiciones de trabajo en las que la plantilla queda expuesta 

a altas temperaturas bien por los procedimientos que se siguen o porque el lugar 

de trabajo no esté aclimatado y provoquen severas quemaduras. 

 Incendio o explosión: se caracteriza por las grandes sumas de pérdidas humanas 

y económicas, ya que normalmente se deben a la utilización inadecuada de 

sustancias químicas inflamables. 

 Otros: exposición a ruidos o vibraciones, a radiaciones, a sustancias nocivas o 

sobreesfuerzos o sobreexplotaciones. 

Lista de Chequeo 

ACTIVIDAD RIESGO VALORACIÓN DEL 

RIESGO 

  Alto Medio Bajo 

Transporte de material Riesgo Mecanico- Accidente en las 

vías y sitio de trabajo 

   

Manejo de quipo Derrame de combustible; accidente 

laboral 

   

Acondicionamiento del  

terreno 

Contaminación del suelo con 

hidrocarburo 

   

Expendio-Surtidora- de 

combustible 

Derrame de combustible     

Incendio     

Los riesgos en el proyecto estan asociados con Riesgos Mecánicos y Otros 

 

Ponderación 

Medición del riesgo 

 Alto Medio Bajo 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

El plan de manejo es la herramienta que permita dar seguimiento a las medidas de mitigación 

identificada para cada impacto, esta herramienta es la más importante en el estudio una vez 

el mismo sea aprobado ya que a través de ella se verifica el cumplimiento de lo establecido 

en el estudio. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales identificados durante 

la construcción y desarrollo de este proyecto, y sus respectivas medidas de mitigación, para 

evitar, reducir, corregir minimizar los impactos negativos y para potenciar los positivos, así 

como el ente responsable. 

Cuadro de impactos y medidas de mitigación propuestas 

Impacto ambiental generado Medida de mitigación propuesta 

Compactación del suelo No mitigable  

Generación de desechos sólidos 

Mantener envases adecuado para la disposición 

de desechos sólidos  

Aumento de niveles de ruido 

Laborar en horas diurna y con equipos en 

óptimas condiciones  

Contaminación por gases tóxicos 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas 

Contaminación por partículas sólidas 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Eliminación de la flora existente Sembrar especies ornamentales 

Aumento de la economía local Contratación de personal  

 Obstrucción del tráfico vehicular 

Coordinar con la ATTT el movimiento de 

camiones  

Aumento de recaudación municipal y estatal Pago de impuestos y compromisos municipales  

Fuente: Consultor 
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9.1.1 Cronograma de ejecución. 

 

Medida de mitigación propuesta Cronograma de ejecución- meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

Durante la fase de construcción 

mantener servicios portátiles y en 

operación sistema sanitario 

aprobado  

                 

Mantener envases adecuado para la 

disposición de desechos sólidos 

                 

Laborar en horas diurna y con 

equipos en óptimas condiciones.  

                 

Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas 

                 

Contratación de personal                  

Coordinar con la ATTT el 

movimiento de camiones 

                 

Sembrar especies ornamentales                  

Fuente: Consultor 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

 

El monitoreo es una herramienta que nos permite verificar en campo, si las medidas de 

mitigación propuestas para disminuir los impactos generados por este proyecto se están 

cumpliendo. Al realizar el monitoreo, puede reforzarse las medidas propuestas a fin de 

garantizar la efectividad de estas y que no se generen otros impactos. 

El establecimiento de un programa de monitoreo no es más que el conjunto de criterios 

técnicos que surgen del análisis predictivo de los impactos que genera este proyecto, este 

monitoreo debe realizarse con este mismo carácter técnico y sistemático. 

Los propósitos de este programa son: 
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 Cumplimiento, verificación y efectividad de las medidas de mitigación orientadas en 

el Estudio de Impacto Ambiental.  

 contemplar el surgimiento de algún aspecto surgido de manera inesperada en el 

desarrollo del proyecto. 

Programa de monitoreo 

Factor 

Ambiental 

Tipo de monitoreo Programa De 

Seguimiento, Vigilancia Y 

Control. 

Periodo de 

monitoreo 

Suelo 

 

Monitoreo de las condiciones 

físicas del suelo 

(contaminación por desechos 

sólidos o hidrocarburos) 

Se verificará la presencia o no 

de desechos sólidos o 

hidrocarburos.  

Mientras dure 

la ejecución del 

proyecto. 

 

Aire 

Monitoreo de partículas y gases de 

combustión interna de motor 

Llevar control del 

mantenimiento de los equipos, 

camiones y maquinaria 

Cada seis 

(6) meses 

Flora  Eliminiación parcial de la 

gramínea 

Siembra de especies 

ornamentales 

Al concluir la 

fase de 

construcción 

Ruido Verificar la escucha de ruidos 

molestos en la comunidad. 

No permitir que el ruido 

sobrepase los niveles adecuados 

y laborar en horas diurnas 

Durante la fase 

de 

construcción  

Socioeconó-

mica 

Contratación de personal local y 

pago de impuestos  

Asegurar que el personal sea 

local y hacer efectivo el pago de 

impuestos 

Al iniciar la 

obra  
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9.3 Plan de prevención de Riesgo Ambiental 

Para este tipo de proyectos, donde hay concentraciones de personas, la posibilidad de que se 

produzcan accidentes que afectarán a los trabajadores siempre existe.  

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se 

atenta con la integridad física del personal que laborará en el proyecto y fuera de este.  

El Plan de Prevención de Riesgos deberá́ ejecutarse con el fin de evitar que se presenten 

accidentes o eventos, que puedan perjudicar: (1) la salud y seguridad de los empleados y las 

comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, (2) los recursos naturales del 

lugar: el aire, agua, flora, fauna y suelo y (3) el desarrollo normal de las actividades del 

proyecto.  

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales:  

1. Accidentes laborales  

2. Accidentes de tránsito. 

3.  Derrames de productos derivados del petróleo.  

Ø Riesgo identificado: Accidentes laborales  

Áreas de ocurrencia: Durante el manejo de equipo en el área del proyecto  

Fases en que puede ocurrir: Construcción.  

Acciones o medidas preventivas:  

1.  Informar a la población del inicio de actividades del proyecto. 

2. Aplicar medidas de seguridad y salud ocupacional. Mantener en orden y limpieza 

todas las áreas de trabajo.  

3. Colocar señales de advertencia en las áreas de riesgos, principalmente en el acceso 

al proyecto, sitios de trabajo con equipo pesado y de circulación de los camiones  

4. Implementar el mantenimiento programático del equipo y maquinaria, este debe ser 

operado por personal capacitado y debe contar con alarmas de retroceso y luces 

amarillas para la prevención de accidentes.  
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5. Mantener equipo de comunicación y un extintores tipo ABC en todos los camiones 

y equipo pesado.  

6. Evitar el ingreso de terceros a los sitios de trabajo, sin la previa autorización del 

responsable o sin las medidas de seguridad requeridas.  

7. Suspender las labores en caso de condiciones climáticas extremas.  

Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo 

y Desarrollo Laboral.  

La empresa empleará la política de protección de sus empleados y las comunidades más 

cercanas y la población en general.  

Contratará personal idóneo (tener experiencia en los trabajos asignados). Suministrar equipo 

de seguridad al personal (cascos, guantes, gafas, botas, protecciones auditivas, chalecos 

fluorescentes) y verificar su uso.  

Riesgo identificado: Accidentes de tránsito 

Área de ocurrencia: Vías utilizadas para llegar al proyecto.  

Fases en que puede ocurrir: Construcción.  

Acciones o medidas preventivas:  

1. Instalar señales preventivas, visibles, legibles y a una distancia adecuada de los 

puntos de peligro, principalmente en el acceso al proyecto.  

2. La velocidad de la maquinaria debe ser moderada  

3. La vía de acceso se habilitará con el ancho adecuado y se colocarán letreros, y se 

rociarán con agua periódicamente en el verano para mitigar el polvo.  

4. Realizar el mantenimiento programático del equipo y maquinaria, este debe ser 

operado por personal capacitado y debe contar con alarmas de retroceso y luces 

amarillas para prevención de accidentes.  

5. No permitir el uso de maquinaria, equipos, vehículos a personas bajo efectos de 

bebidas alcohólicas y/o psicotrópicas.  
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Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Autoridad de Tránsito 

y Transporte Terrestre, Cuerpo de Bomberos de Panamá́, Policía Nacional.  

Riesgo identificado: Derrames de productos derivados del petróleo  

Área de ocurrencia: Área del proyecto. Fases en que puede ocurrir: Construcción. 

Acciones o medidas preventivas:  

1. El vehículo que suministre combustible al equipo debe cumplir con las normas de 

seguridad del Cuerpo de Bomberos.  

2. Realizar el mantenimiento periódico del equipo; este debe incluir los sellos, 

mangueras, retenedoras y demás elementos relacionados con las fugas de 

combustibles y lubricantes.  

3. El cambio de aceite a los camiones se realizará en talleres autorizados.  

4. Se prohíbe el vertimiento de productos derivados del petróleo en el suelo y cuerpos 

de agua.  

5. No se debe lavar el equipo pesado y vehículos en fuentes superficiales de agua.  

6. Evitar las acumulaciones de combustible contaminado y aguas aceitosas.  

Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Autoridad Nacional del Ambiente, Cuerpo de Bomberos, Servicio 

Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre.  

 

9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia, con el que contará  Petroprix Internacional, S.A. , se ajustará a 

las emergencias que puedan ocurrir durante la construcción del proyecto.  

El plan tiene como objetivos:  

1. Reducir al mínimo los efectos o danos al ambiente que puedan provocar los 

accidentes o emergencias en fase constructiva del proyecto.  
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2. Lograr reducir al mínimo las heridas o lesiones provocadas por actos o situaciones 

inseguras en el lugar de trabajo.  

3. Proveer una adecuada capacitación a los colaboradores (trabajadores).  

Para la puesta en práctica de los procedimientos a describir para cada emergencia (riesgo 

potencial). Primeramente, la empresa contará de la siguiente estructura y con los siguientes 

equipos y materiales:  

Equipos de emergencia que existirán en las instalaciones:  

1. Botiquín de primeros auxilios. 

2.  Extintores de incendios tipo ABC, el número y ubicación depende de lo señalado por 

la norma del cuerpo de bomberos de Panamá́. 

3.  Kit para derrames lubricantes, aceites engargantes y combustibles; Aserrín, Conos y 

cintas plásticas y Cámaras.  

Procedimientos de actuación- Derrame o fuga de gasolina, Diesel, lubricantes y 

aguas residuales  

Previo al derrame o fuga  

 Entrenamiento al personal en procedimientos contra derrames o fuga.  

 Mantenimiento de equipos  

 Utilizar pequeños baldes que puedan contener el goteo de combustible o aguas 

residuales de sistemas de válvulas o mangueras. Durante el derrame o fuga  

 Pare el flujo, cierre todas las válvulas y tapes orificios con cualquier material 

que tenga disponible: cuñas de madera en vueltas en tela, etc.  

 Notificar inmediatamente a las otras personas del área de que ha habido un 

derrame o fuga.  

  Tome fotos. 

  No camine sobre lo derramado. 

 Si hay cualquier peligro asociado con el derrame o fuga, todos deberían salir 

inmediatamente del área. 

 Si es necesario, bloquear el acceso al área y poner una señal de aviso de 

derrame y/o fuga. 
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 Coloque un extintor apropiado (ABC o BC) a 10 pies del derrame o fuga 

cuando se trate de flujo inflamable. 

 Póngase el equipo protector apropiado.  

 Si el derrame o fuga excede la capacidad de respuesta, llame inmediatamente 

a los bomberos. 

Después del derrame o fuga 

 En caso de derrames mayores proceda a aspirar el producto y deposítelo en un camión 

cisterna.  

 En caso de derrames menores recoja con palas, escobillones, raquetas, etc., los 

residuos adheridos a las superficies circundantes o limpie el área con láminas 

absorbentes, arena y aserrín.  

 Determine las causas del derrame o fuga. No coloque a los miembros de la brigada, 

ni personal colaborador a reparar si se pone en riesgo su seguridad.  

Asegúrese de que no hay fuentes de ignición cercanas al derrame.  

 

9.7 Plan de Cierre 

Por la naturaleza del proyecto, es poco probable que el promotor decida cerrar operaciones 

durante su ejecución, no obstante, si por alguna razón de fuerza mayor la empresa tenga que 

cerrar el proyecto, se aplicarán las siguientes acciones: 

 Comunicar al ministerio de Ambiente que el proyecto no va a continuar 

 Comunicar a las autoridades municipales  

 Restablecer el área a condiciones previa inicio de la obra. 

La responsabilidad de ejecutar el plan de cierre es única y exclusivamente del promotor del 

proyecto. bajo la supervisión de las autoridades competentes. 
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9.9 Costo de la Gestión Ambiental 

 

El costo de la gestión ambiental se determina en función de las acciones que la empresa haya 

tomado para prevenir, corregir y mitigar los posibles impactos ambiental que generará el 

proyecto. 

Costos aproximados de la Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental Costos (B/.) 

Medidas de Mitigación Específicas  800.00 

Plan de Prevención de Riesgos 500.00 

Plan de Contingencia  700.00 

Plan de cierre 1,000.00 

TOTAL  3,000.00 

 Fuente: promotor 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE AMBIENTAL 

 

En este capítulo se presentan las firmas de los profesionales que participaron en la 

elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto Unidad de Expendio-Surtidora- 

de Combustible de Pacora ubicado en el corregimiento de Pacora distrito  provincia de 

Panamá. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

El proyecto Unidad de Expendio-Surtidora- de Combustible de Pacora  es un proyecto 

comercial más dentro de la amplia gama de actividades comerciales que se desarrollan en el 

distrito de San Miguelito, el mismo será una alternativa diferente para los clientes que podrán 

encontrar otra opción de oferta de combustible competitivo dentro del mercado. 

 

Recomendaciones 

1. Desarrollar el proyecto cumpliendo con las normas de urbanidad y ambiental que se 

exige 

2. Cumplir las exigencias ambientales y municipales que para este caso exigen las 

autoridades 

3. Desarrollar el proyecto cumpliendo un código de ética social y ambiental. 
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impacto ambiental en Panamá 

 Reglamento técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad 

industrial, Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen vibraciones.  

 Regulaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos de Panamá.  
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14 ANEXOS 

 

14.1 Copia de la paz y salvo emitido por el ministerio de Ambiente 

 

14.2 Copia de recibido de pago por los trámites de evaluación emitido por el Ministerio 

de Ambiente 

 

14.3 Copia de certificado de existencia de persona jurídica 

 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no menor de seis (6) meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierra (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 

 

14.4.1En caso que el promotor no sea propietario de la finca, presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, 

obra o proyecto  

 

14.5 Plano Topográfico 

14.5.1. Plano Arquitectónico 

14.6. Informe de Calidad de aire 

14.7. Informe de Ruido ambiental 

14.8. Informe de Vibraciones 

14.9. Informe Arqueológico 

14.10. Encuestas realizadas 
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14.1 Copia de la paz y salvo emitido por el ministerio de Ambiente 
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14.2 Copia de recibido de pago por los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia de certificado de existencia de persona jurídica 

 

 



 

 
87 

PODER LEGAL 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no menor de seis (6) meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierra (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1En caso que el promotor no sea propietario de la finca, presentar copia de contratos, 

anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, obra o 

proyecto  
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14.5 Plano Topográfico 

 

 

P1

P2

P3

P4

P5

P6

P7

P8

P9

CUADRO DE CONSTRUCCION

VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE

P1 P1 - P2 186.85 355°46'58" 686712.6894 1007222.2452

P2 P2 - P3 41.05 319°51'24" 686756.9910 1007040.7230

P3 P3 - P4 136.78 198°58'44" 686775.2613 1007077.4831

P4 P4 - P5 80.82 270°57'57" 686792.9944 1007213.1087

P5 P5 - P1 0.01 254°1'7" 686712.6912 1007222.2344

Area: 7998.78 m²
Area: 0.79988 ha
Perimetro: 445.51 ml

CUADRO DE CONSTRUCCION

VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE

P6 P6 - P7 28.17 89°58'16" 686760.1856 1007216.8371

P7 P7 - P8 41.69 88°58'16" 686788.1752 1007213.6563

P8 P8 - P9 27.40 91°3'28" 686782.7243 1007172.3213

P9 P9 - P6 41.70 90°0'0" 686755.4980 1007175.4014

Area: 1158.43 m²
Area: 0.11584 ha
Perimetro: 138.96 ml

CUADRO DE COORDENADAS DEL PROYECTO PACORA

POLÍGONO DE LA FINCA

POLÍGONO DE LA GASOLINERA
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14.5.1. Plano Arquitectónico 
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14.6. Informe de Calidad de aire 

 

AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio de Análisis de Aguas 
La Chorrera, Panamá Oeste 
 

 

                                                                                                                                                       Página 1 de 7 
Editado e impreso por: 
AQUALABS, S.A.  
Derechos Reservados 

 

 

REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  

 

MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE (PM10) 

 

PROMOTOR: PETROPRIX INTERNACIONAL, S.A. 

 

PROYECTO: “UNIDAD DE EXPENDIO DE 
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14.7. Informe de Ruido ambiental 

 

 

AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio de Análisis de Aguas 
La Chorrera, Panamá Oeste 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO 

 

PROMOTOR: PETROPRIX INTERNACIONAL, S.A. 

 

PROYECTO: “UNIDAD DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLE DE PACORA” 

 

VÍA JOSÉ AGUSTÍN ARANGO, PACORA, PROVINCIA DE 
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14.8. Informe de Vibraciones 
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Laboratorio de Análisis de Aguas 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  
MONITOREO DE VIBRACIONES 

 

PROMOTOR: PETROPRIX INTERNACIONAL, S.A. 

 

PROYECTO: “UNIDAD DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLE DE PACORA” 

 

VÍA JOSÉ AGUSTÍN ARANGO, PACORA, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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14.9. Informe Arqueológico 
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14.10. Encuestas realizadas 
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